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Correspondiente a la  s o lic itu d  de re g is tro  de Patente de In 

troduoción que, por d iez años, se s o l ic i t e  para Es paila y —  

sus Colonias, a favor de Don F id e l ECHEVERRIA ZENITAGOYA, -  

de nacionalidad espalóla , residente en VENGARA (Guipúzcoa),

p o r

" PERFECCICN AI.ÍIENTOS EH LOS GRIFOS PARA GAS EN COCINAS Y SI 

HILARES "

Uno de los  inconvenientes que presentan los g r i fo s  para 

gas, u tilizad os  en cocinas y sim ilares, es la  de precisar -  

uno d iferen te según se tra te  de gas d e l alumbrado o de gas 

butano, lo que, unido a lo  complicad) de su construcción, -  

encarece excesivamente e l  d ispos itivo .

Con e l  f in  de conseguir un g r i fo  de concepción más sim—  

plií'icado y cjue permita la  u tiliz a c ió n  in d is t in ta  de ambas
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clases de gas, se ha estudiado detenidamente e l  asunto, dan 

do por resultado e l  g r i fo  para gas en cocinas y sini?-cres - 

que constituye e l  o ojeto de la  presente Henoria descrip tiva  

y unas de cuyas posibles fornas de rea liza c ión  se represen^ 

ta , cono simple ejemplo acla ra torio  de la  exp licación  sin  -  

carácter lim ita tivo , en los dibujos adjuntos.

La F ig . la representa e l  corte v e r t ic a l  de l g r i fo  en la  

posición de consumo máximo.

La F ig . 23 es e l  mismo corte v e r t í  os1 pero en la  posi----

ción de consumo mínimo.

Y la  F ig . 3a, finalm ente, es una sección del cuerpo, —  

por un plano perpendicular a l de las figu ras an teriores, —  

permitiendo apreciar su disposición .

Está en esencia constitu ido por un cuerpo en e l  que pene 

tra e l  gas por e l conducto (A ),  coincidiendo en la  posición  

de máxima apertura (F ig . la )  con e l  o r i f i c io  de l cono gra— 

dundo ( 1 ) ,  dejando lib re  paso a l gas a la  boqu illa  (g ) ,  e l  

caudal dol cual se regula mediante e l  to rn il lo  ( 3 ) ,  provis­

to de un tapón do seguridad (4 ) ¡  enroscado ai e l  cuerpo ( 5 ) 

del g r i fo .

 ̂ Para la  posición de consumo mínimo (F ig . ga ), a l pene----

tra r e l  gas por e l conducto (A ) coinoide con e l  oanaL (6 ) , -  

practicsdo en e l  cono regulador, e l cual a su vez coincide 

ion e l  canal practicado en e l  codo que forma narte del cuer 

po (5 ) ,  y pssa por elmisno a la  boquilla (g ) .

Esta ooqu illa  es intercambiable, a f in  de que según se -  

trate de gas del alumbrado o de gas butano disnonga de los 

o r i f ic io s  adecuados a cada uno de los mismos, por lo que se 

rá su fic ien te  con cambiar la  boqu illa , sin  a lteración  de l -  

resto de l g r i fo ,  lo  quo supone una evidente economía de fa ­

bricación.
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A esta ventaja se míe la  de la  gran si¡apiicidad% lel g r i­

fo  y sus partes componentes, con lo  cuc se evitan frecaen— 

tes averías y se asegura un perfecto funcionamiento, redun- 

¿rndo también esta sim plificu.ción en e l  coste ce!. conjunto, 

3o eue, por no ser logrado con los tipos  conocidos hasta e l  

día, constituye una evidente novedad en su género.

Otaro os que e l  ejemplo de rea lizac ión  descrito  y repre­

sentado podrá variarse en deta lles  de materia, forma y d i— 

nensiones, que no afecten  a sus ca racter ís ticas  esencia3.es, 

según quedan expresadas.

N O T A

UN RySIlIEN: La Patento de Introducción que, por d i e z ----

dios, se s o l ic i ta  para España y sus Colonias, ha de recaer 

sobre las reiv ind icaciones sigu ientes:

le..- " PEKFECCIONñlIENlOS EN LoS GRIFOS PARA GAS EN COCI 

.ÍAS Y SIuILARES ", cue se car., e te r iza  par con stitu ir lo  un -  

cuerpo en e l  que penetro, e l  gas por un conducto dispuesto -  

en la  paite in fe r io r  y pasa a la  boqu illa  inyectora, in te r­

cambia o le para su u tiliz a c ió n  con gas d e l alma uredo o cuta- 

ce en función de sus o r i f ic io s ,  a través de un cono d is t r i ­

buidor que en la posición de móxima apertura deja, l lo r e  e l  

so de l gas, e l  caudal del cual es regulado mediarte un —  

i; o m i l lo  provisto de un tapón do seguridad enroscado en e l  

uerpo, y en lo. de mínimo consuno e l  gas que entre, en e l  —

cuerpo pasa a través de 1 cono por un canal dispuesto a l- ----

efecto y coincidente con otro canal angular, dis mosto en -  

un codo, que forma parte del cuerpo, que va a desenuocar a 

la  boquilla inyectora.

2&.- Por último, se re iv in d ica  como oujeto sobre e l  que 

ra df r^caor la  Patente de Introducción que, por d iez anos, 

c so .Licita para España y sus C o lo n ia s ,----------------------------
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